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INTRODUCCIÓN 

 

Como consecuencia de las disposiciones establecidas por el Decreto Nacional 124 de 2016, la 

Ley 1474 de 2011 y demás normas reguladoras de los esquemas anticorrupción, la Oficina de 

Control Interno de Gestión realiza el seguimiento correspondiente al tercer cuatrimestre sobre 

las actividades contenidas en Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la NLB para la 

vigencia 2022, a través del cual se garantiza la verificación de los controles y la prevención de 

los posibles hechos de corrupción, procedimientos anti trámites y atención al ciudadano. 

 

Por lo anterior, esta Oficina Asesora realiza la evaluación de cada uno de los seis (6) 

componentes que integran el Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano formulado para el 

2022, la cual contiene una validación cuantitativa que identifica el nivel de cumplimiento de la 

NLB y una descripción del alcance de la ejecución de las metas propuestas, de acuerdo a la guía 

metodológica “Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 

ciudadano Versión 2”.  

 

Para tal fin la Oficina de Planeación realizó la presentación del monitoreo frente al Plan 

Anticorrupción y Atención al ciudadano, recolectando las evidencias que reflejan el avance por 

parte de la Entidad, siendo la fuente principal, además de los otros canales de verificación, como 

las plataformas y sistemas de información internos y externos a la NLB, herramientas que 

garantizan a la Oficina de Control Interno la objetividad en los resultados entregados. 

 

OBJETIVO 

General 

Adelantar seguimiento al cumplimiento de las actividades contenidas en el Plan Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano para la NLB, fijadas para el tercer cuatrimestre de la vigencia 2022, 



 

  

correspondiente al periodo comprendido entre septiembre y diciembre de acuerdo a las 

disposiciones normativas y criterios definidos por la Ley. 

 

Específicos  

 Realizar la evaluación de las metas relacionadas con cada uno de los seis 

componentes del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano.  

 Compilar los resultados obtenidos en el proceso de revisión individual para cada 

una de las actividades de los componentes que integran el plan.  

 Concluir los aspectos de mejora identificados en el seguimiento adelantado. 

 

ALCANCE  

El seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2022 comprende la verificación 

de las actividades programadas para su ejecución durante los meses de septiembre a diciembre 

de 2022, y todas aquellas actividades que reflejen un avance sobre el planteamiento de la meta. 

 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN  

Una vez recibida la información correspondiente al monitoreo adelantado por la Oficina de 

Planeación frente a la verificación en el cumplimiento de las metas programadas para ejecutarse 

durante el tercer cuatrimestre de la vigencia 2022 en el Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano de la Nueva Licorera de Boyacá, se procedió a evaluar las evidencias por cada una 

de las actividades descritas, empleando matriz de seguimiento adjunta al informe. 

 

Las valoraciones se definieron a través de los criterios contenidos en la guía metodológica 

“Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano Versión 2”, 

la cual describe: 

 



 

  

GRÁFICA N°1  

PORCENTAJES DE CUMPLIMIENTO 

0 a 59% es Bajo 

De 60 a 79% es Medio 

De 80 a 100% es Alto 

Fuente: Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 

ciudadano Versión 2 de 2015. 

 

El porcentaje de cumplimiento para cada uno de los componentes se describe a 

continuación: 

N° 
Componentes 

N° 
Subcomponentes 

N° 
Actividades 

Nombre 
componente 

Dimensión relacionada 
MIPG 

1 5 8 Gestión del riesgo de corrupción Control Interno 

2 3 4 Racionalización de trámites  
Gestión con valores para 
resultados 

3 3 3 Rendición de cuentas 

4 5 5 Mecanismos para mejora de la 
atención al ciudadano 

 
5 

 
5 

 
11 

Mecanismos 
transparencia 
información 

 
y 

para 
acceso 

 
a 

la 
la 

Información 
comunicación 

y 

6 1 1 Iniciativas adicionales Talento Humano 

En el PAAC se contemplan (06) seis componentes, (22) subcomponentes y el desarrollo de (33) treinta 

y tres actividades a través de sus subcomponentes. 

fuente: elaboración propia OCI- con base anexo 1. Matriz de seguimiento PAAC III cuatrimestre 2022 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

1 Componente Gestión de Riesgos de Corrupción:  

Para el seguimiento al tercer cuatrimestre 2022 fueron definidas 8 actividades desglosadas en 5 

subcomponentes, de los cuales se evidenció un cumplimiento del 80 %, lo que refleja un 

cumplimiento sustancial de las actividades programadas. Sin embargo, las actividades son 

sujetas de verificación permanente, en virtud de la implementación del Sistema de Gestión de 

Calidad.  

SUBCOMPONENTE/FASE ACCIONES 
META O 

PRODUCTO 
RESPONSABLE 

PRIMER COMPONENTE: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN - MAPA DE RIESGOS DE 
CORRUPCIÓN 

Subcomponente 1: Política 
de Administración del 

Riesgos 

Colaborar e implementar la Política 
de Administración del Riesgo de la 
entidad de acuerdo a la 
normatividad actual. 

Monitoreo de 
Matriz Integral de 
Riesgos de la 
NLB 
(Cuatrimestral) 

Oficina de 
Planeación 

Observaciones: En cumplimiento de la actividad, la Oficina de Planeación formulo y llevo al Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, la Política de Administración de Riesgos, la cual, a su vez, fue 
socializada con todo el personal de la empresa, cada uno de los líderes de proceso. Adicional fue 
publicada en la página web oficial de la empresa. 

Evidencias: Se aporta como evidencia y para poder evaluar la veracidad de la información, el link 
correspondiente a la publicación de la Política de Administración de Riesgos. 

https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/12/Politica-de-Administracion-de-Riesgos-en-la-NLB-V.03-
Noviembre-2022.pdf  

Subcomponente 2: 
Construcción de Mapa de 

Riesgos  

Construir el Mapa de Riesgos de 
Corrupción de la entidad de 
acuerdo a la normatividad vigente y 
basados en las guías y documentos 
facilitados por el DAFP. (1. 
Identificación de Riesgos de 
Corrupción, 2. Valoración del 
Riesgo de Corrupción, 3. Matriz de 
Riesgos de Corrupción) 

Mapa de Riesgos 
de Corrupción 
debidamente 
diligenciado y 
aprobado por la 
Gerencia, 
ubicado en la 
página web de la 
entidad 

Oficina de 
Planeación 

Observaciones: Para el periodo de reporte, la Oficina de Planeación, previa socialización de la Política 
de Administración de Riesgos, solicito a cada uno de los procesos de la empresa, la construcción e 
identificación de los riesgos que materializarán la Matriz Integral de Riesgos, la misma se publica en la 
página web de la empresa. Adicional, se realizaron mesas de seguimiento con cada proceso, En apoyo 
y asesoría de la construcción de la Matriz 



 

  

 

Evidencias: Se muestra pantallazo de la evidencia de la construcción de la Matriz Integral de Riesgos, 
la misma se envía adjunta a este documento 

 

Subcomponente 3: 
Consulta y Divulgación  

Publicación del Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano y los 
demás planes que integran el 
Decreto 612 de 2018. 

Página web de la 
entidad con todos 
los enlaces 
habilitados en 
concordancia con 
la política 
nacional de 
Gobierno Abierto, 
Planes 
publicados en la 
misma 

Oficina de 
Planeación 

Observaciones: En atención a la actividad presente, la Oficina de Planeación, solicito la formulación 
de los diferentes planes de que trata el Decreto 612 de 2018, los cuales, llevo ante el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, que por Resolución No. 022 de 2021, aprueba los mismos, 
adicional, son cargados y publicados en la página web oficial de la entidad, en cumplimiento de la 
normatividad vigente y obligante, en referencia a la Ley 1712 de 2015. 

Evidencias: Se muestra pantallazo de la publicación en la página web oficial de la empresa del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, así como los links que redirigen a los planes estratégicos 
de la empresa en cumplimiento del Decreto 612 de 2018. 

 

1. Plan Institucional de Archivos – PINAR: https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/01/1.-PINAR-
2022-NLB.pdf 

2. Plan de Bienestar e Incentivos: https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/01/2.-Plan-de-
Bienestar-e-Incentivos-2022.pdf 

3. Plan Institucional de Capacitaciones: https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/01/3.-Plan-
Institucional-de-Capacitación-2022.pdf 

4. Plan Estratégico de Talento Humano: https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/01/4.-Plan-
Estratégico-de-Talento-Humano-2022.pdf 



 

  

5. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano: https://nlb.com.co/wp-
content/uploads/2022/02/5.-Plan-Anticorrupcion-y-de-Atencion-al-Ciudadano-2022.pdf 

6. Plan de Mercadeo y Ventas: https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/02/6.-Plan-de-Mercadeo-
y-Ventas-2022-Subgerencia-de-Mercadeo-y-Comercializacion-NLB.pdf 

7. Plan Estratégico de Producción: https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/01/7.-Plan-
Estratégico-de-Producción-2022.pdf 

8. Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo: https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/02/8.-
Plan-Anual-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo-NLB-2022.pdf 

9. Plan de Previsión de Recursos Humanos: https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/01/9.-Plan-
de-Previsión-de-Recursos-Humanos.pdf 

10. Plan Anual de Adquisiciones: https://nlb.com.co/planeacion/ 
11. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información: https://nlb.com.co/wp-

content/uploads/2022/01/11.-Plan-de-Seguidad-y-Privacidad-de-la-Información-2022.pdf 
12. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información: 

https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/01/12.-Plan-de-Tratamiento-de-Riesgos-Seguridad-y-
Privacidad-Informacion.pdf 

13. Plan de Medios: https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/02/13.-PLAN-DE-MEDIOS-NUEVA-
LICORERA-DE-BOYACA-VIGENCIA-2022.pdf 

Subcomponente 3: 
Consulta y Divulgación  

Establecer los medios informáticos 
a los que se pueden remitir los 
usuarios para solicitar información 
además del espacio de PQRSD de 
la entidad 

Portal web o sitio 
alojado en la 
página de la 
entidad, 
debidamente 
establecido que 
redireccione al 
proceso 
pertinente los 
PQRSD 

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera 

Observaciones: Se diseño y se publicó manual de PQRSD: https://nlb.com.co/wp-
content/uploads/2020/05/PQRS.pdf en la página web de la entidad; el manual contiene: Objetivos, 
alcance, responsables, accesibilidad, confidencialidad, definiciones y políticas.  

Se diseño y se publicó formulario PQRSD https://nlb.com.co/mecanismos-de-contactos/ en la página 
web de la entidad y se estableció los medios informáticos a los que se pueden remitir los usuarios para 
solicitar información de PQRSD. 

Adicional, toda la comunidad, puede remitirse a los espacios de mensajes y comentarios de las 
distintas redes sociales de la empresa, para expresar sus solicitudes. 

Evidencias: Se presenta pantallazo que evidencia que en la empresa, en específico en el portal web 
oficial, se encuentra un botón y lugar específico para radicar PQRSD así como su manual y Política de 
Tratamiento de Datos https://nlb.com.co/pqrsd/ 

 



 

  

Subcomponente 3: 
Consulta y Divulgación  

Plan Institucional de Capacitaciones 
debidamente aprobado y que se 
encuentre en implementación, 
donde se abarque toda la 
organización 

Resolución de 
aprobación 
publicada junto 
con el Plan 
Institucional de 
Capacitaciones 
en la página web 
oficial de la 
empresa 

Oficina Talento 
Humano 

Observaciones: La Oficina de Talento Humano, por solicitud de la Oficina de Planeación, formuló y 
expuso ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño el Plan Institucional de Capacitaciones 
para la vigencia 2022, el cual, para sus efectos luego de que la Resolución No. 011 de 2022, diera 
apertura a dicha aprobación, inicio el ciclo de diferentes capacitaciones que se encuentran 
programadas desde el cronograma aprobado. 

Evidencias: Se muestra pantallazo de la publicación de la respectiva Resolución y Plan publicados en 
la página web oficial de la empresa, así como el link que re dirige a dicha publicación 

1. Plan Institucional de Capacitaciones vigencia 2022: https://nlb.com.co/wp-
content/uploads/2022/01/3.-Plan-Institucional-de-Capacitación-2022.pdf 

2. Resolución No. 011 de 2022 “Por medio de la cual se aprueban y adoptan diferentes Planes 
Institucionales de la Nueva Licorera de Boyacá E.I.C.E. – NLB, en cumplimiento de lo establecido 
en el Decreto 612 de 2018” https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/02/RESOLUCION-011-
POR-LA-CUAL-SE-APRUEBAN-Y-ADOPTAN-LOS-PLANES-INSTITUCIONALES.pdf 
 

 

Subcomponente 3: 
Consulta y Divulgación  

Manejo de redes sociales 
institucionales, para apoyar los 
procesos de mercadeo y 
comercialización 

Dominios en 
redes sociales de 
las cuentas 
institucionales 

Subgerencia de 
Mercadeo y 

Comercialización 

Observaciones: Diseño gráfico, producción y publicación de contenidos como flayers, videos y banner 
de portada, para la promoción de los productos del portafolio de la NLB, así como de contenido 
institucional, difundido a través de las redes sociales propias y medios de comunicación radial, 
impresos y alternativos digitales contratados. 

Evidencias:  

1. Publicaciones en las redes sociales oficiales de la Nueva Licorera de Boyacá. 
 

a. Twitter: https://twitter.com/nlboyaca?s=11 
b. Instagram: https://instagram.com/nlboyaca?utm_medium=copy_link 



 

  

c. Facebook: https://www.facebook.com/nlboyaca/ 
 

 

Subcomponente 4: 
Monitoreo y Revisión 

Establecer una metodología y 
estrategia de seguimiento y control 
a todos los procesos de la empresa  

Realizar 
seguimiento y 
monitoreo al Plan 
Estratégico, para 
verificar 
cumplimiento de 
indicadores, 
informes 
trimestrales 

Oficina de 
Planeación 

Observaciones: En cumplimiento de la actividad, la Oficina de Planeación tiene previstas e 
instauradas dos herramientas fundamentales que le permiten realizar seguimiento y monitoreo al 
cumplimiento de los indicadores dispuestos en el Plan Estratégico “La NLB Avanza para los 
Boyacenses vigencia 2020 – 2022” para la cual, se trabaja sobre la herramienta dispuesta por la 
Secretaría de Planeación de la Gobernación de Boyacá, los informes trimestrales de seguimiento y la 
herramienta ofimática “Directivos al Tablero” con la que se realiza seguimiento a: indicadores, 
compromisos, tareas y proyectos de cada una de las áreas. 

Evidencias: Se entrega pantallazo de los documentos antes mencionados así como los links de 
aquellos que son virtuales. 

1. Herramienta de seguimiento de la Secretaría de Planeación de la Gobernación de Boyacá: 
https://public.tableau.com/app/profile/gobernacionboy/viz/SEGUIMIENTO2020-2023/DETALLE 

 

 

2. Informes Trimestrales: 
 



 

  

 

3. Matriz Directivos al tablero:  
 

 

Subcomponente 5: 
Seguimiento  

Realizar el seguimiento al Mapa de 
Riesgos de corrupción y realizar los 
procesos de Auditoría interna  

Informes de 
Auditoría interna, 
publicación en la 
página web del 
seguimiento al 
Mapa de Riesgos 
de Corrupción 

Oficina Asesora 
de Control 

Interno 

Observaciones: N/A 

Evidencias: N/A 

 

2 Componente Racionalización de trámites: 

El componente consta de 4 actividades distribuidas en 3 subcomponentes, de los cuales el 

subcomponente 2: Priorización de trámites, para el periodo de reporte no se ha desarrollado 

avances de la actividad. En los demás subcomponentes si pudo evidenciarse realización de las 

actividades. El componente 2 presenta un 66,67 % de cumplimiento.  

SEGUNDO COMPONENTE: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 



 

  

Subcomponente 1: 

Identificación y 

racionalización del Trámite 

Realizar una identificación de trámites y 

establecer un inventario, con el fin de 

garantizar que se publiquen en la página 

WEB de la entidad y se inscriban en el 

SUIT, de acuerdo y en cumplimiento al 

Decreto Ley 2106 de 2019 

Inventario de 

trámites 

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera 

Observaciones: Para el periodo reportado no se presentaron acciones sobre esta actividad 

Evidencia: N/A 

Subcomponente 1: 

Identificación y 

racionalización del Trámite 

Adopción e implementación gradual del 

Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión, conforme a la ley 1499 de 

2016. 

Plan de Acción, 

avances de 

implementación y 

seguimiento 

Todos los Procesos 

Observaciones: Dentro del avance de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, 

liderado por la Oficina de Planeación, en el mes de abril se realizaron diferentes mesas técnicas de trabajo que 

permitieron suscribir los Planes de Acción que marcarán la pauta del desarrollo y afianzamiento del modelo al 

interior de la empresa. 

De esta forma se realiza evaluación y seguimiento a las tareas, rezagos y demás compromisos, con los que se 

podrá mejorar a futuro no solo el porcentaje de implementación del Modelo sino también el Índice de Medición 

de la Gestión de la empresa. 

 Identificación, diagramación y publicación de los grupos de valor de la Subgerencia de Mercadeo y 
Comercialización. (https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/07/Grupos-de-Valor-Subgerencia-de-
Mercadeo-y-Comercializacion-NLB-1.jpeg) 

Evidencias: Se muestran fotos de evidencia del trabajo realizado en las meses técnicas de la Oficina de 

Planeación, donde se suscribieron planes de acción por cada política y adicional pantallazos de las herramientas 

utilizadas, como del trabajo en redes sociales. 

 

Publicación en redes sociales sobre los avances en mesas técnicas: 

https://twitter.com/PlaneacionNlb/status/1519487718467715074?s=20&t=eb4cgNrUi2adC_7trGcgRg 

 Identificación, diagramación y publicación de los grupos de valor de la Subgerencia de Mercadeo y 
Comercialización. (https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/07/Grupos-de-Valor-Subgerencia-de-
Mercadeo-y-Comercializacion-NLB-1.jpeg) 



 

  

 

Subcomponente 2: 

Priorización de trámites  

Estrategia de actualización y mejora 

continua en los procesos y plataforma 

de PQRSD de la entidad  

Estrategia de 

mejora continua, 

basados en la 

encuesta a los 

usuarios  

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera 

Observaciones: Para el periodo de reporte no se desarrollaron acciones de la actividad. 

Evidencias: N/A 

Subcomponente 3: 

Racionalización de trámites  

Estructurar una estrategia de 

racionalización de trámites que 

establezca disminución de costos y 

gastos para la empresa y tiempos de 

respuesta para los usuarios  

Informe y plan de 

mejora  

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera 

Observaciones: Por directriz de la Gerencia General ha venido adelantando los procesos tendientes al 

cumplimiento de la misma y lograr los objetivos propuestos. 

De este modo, se adelantó el diagnóstico y levantamiento de información que arrojara los tramites que debían 

inscribirse en la plataforma SUIT. El resultado de dicho diagnostico arrojo, que la empresa dentro de sus 

actividades NO tiene ningún trámite, adicional en los resultados de FURAG, la “Política Antitrámites” No fue 

evaluada y la respuesta del Departamento Administrativo de la Función Pública es que la misma no le aplica a la 

NLB por ser Empresa Industrial y Comercial del Estado. Por esta razón, no se debe estructurar una estrategia de 

racionalización de tramites ya que NO tenemos tramites al interior de la organización. 

Evidencias: N/A 

 

 



 

  

3  Componente Rendición de cuentas: 

Integrado por 4 subcomponentes con 3 actividades asociadas, de las cuales se evidenciaron 

ejecución, por cuanto se ha realizado la publicación de los mecanismos de recolección de 

información.  El componente 3 presenta 75 % de cumplimiento. Hace falta subcomponente 4 

Evaluación y Retroalimentación a la Gestión Institucional. 

 

TERCER COMPONENTE: RENDICIÓN DE CUENTAS 

Subcomponente 1 

Información de Calidad y 

en Lenguaje Comprensible 

Consolidación de la información 

necesaria para la rendición de cuentas. 

Proyección de fecha de la rendición de 

cuentas 

Documento 

preparatorio para 

Rendición de 

Cuentas 

Oficina de 

Planeación 

Observaciones: En desarrollo de esta actividad la Oficina de Planeación bajo CIRCULAR No. 109 – NLB – 2022 

solicito a los diferentes líderes de procesos la información necesaria para ser consolidada la presentación 

completa para la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas que será proyectada y presentada por el Gerente 

General, así como por el Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno. 

 

Por instrucción del Gerente General también se establecido determinar la fecha de la Audiencia Pública para el 

lunes 19 de diciembre de 2022. 

 

Evidencia:  

                 



 

  

Subcomponente 2 

Dialogo de Doble Vía con la 

Ciudadanía y sus 

Organizaciones 

Prepublicación de contenidos de la 

Rendición de cuentas y habilitación de 

mecanismos de recolección de 

preguntas y recomendaciones sobre la 

gestión institucional desarrollada 

direccionadas a la oficina de control 

interno 

Link en página WEB, 

Buzón de Rendición 

de cuentas, 

carteleras de la 

entidad. 

Oficina de 

Planeación 

Observaciones: Dentro de la ejecución de esta actividad se proyectó y presento en las diferentes redes sociales 

de la empresa, como se podía participar en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 2022, así 

como los medios por los cuales se podían realizar preguntas. 

 

Es de aclarar que luego de terminada la Audiencia Pública, no se recibieron ningún tipo de preguntas, ni en la 

transmisión en vivo ni por los canales y medios especificados, por ningún ciudadano. 

Evidencia:  

 

Subcomponente 3 

Incentivos para Motivar la 

Cultura de la Rendición y 

Petición de Cuentas 

Realizar 1 campaña cuatrimestral de 

sensibilización sobre la importancia de 

Rendir y Pedir Cuentas. 

Evidencias de 

realización de las 

campañas y medir 

cobertura con 

enfoque a tendencia 

ascendente. 

Oficina de 

Planeación 

 

Observaciones: Para el periodo de reporte, sobre la ejecución de la presente actividad, la Oficina de Planeación 

realizó una capacitación y socialización, así como la respectiva sensibilización a todo el personal de la empresa, 

líderes de proceso y enlaces, sobre la importancia de rendir y pedir cuentas, dando alcance a la normatividad 

vigente. 

Evidencia:  

 

 



 

  

4 Componente Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano: 

Fueron definidas 5 actividades desglosadas en 5 subcomponentes, de los cuales se evidenció 

un cumplimiento del 100%, lo que refleja un compromiso sustancial de las actividades 

programadas. 

CUARTO COMPONENTE:  MECANISMO PARA MEJORAR LA ATENCIÓN Al CIUDADANO 

Subcomponente 1 

Estructura Administrativa y 

Direccionamiento 

Estratégico 

Definir e implementar una estrategia, 

metodología y herramienta de servicio 

al cliente 

Procedimientos de 

Atención al cliente 

armonizados con la 

herramienta y 

metodología  

Subgerencia de 

Mercadeo y 

Comercialización 

Observaciones:  

Inclusión del formato de Encuesta de Satisfacción del Consumidor al SGC en el Proceso de Gestión 

Comercial. 

 Inclusión de sección “Política de Atención al Ciudadano” en la intranet de la NLB, para la consulta de 
material de apoyo como las Herramientas para el Lenguaje Claro. https://intranet.nlb.com.co/wp/politica-
ciudadano/ 

 Propuesta de actualización del Procedimiento de Atención de PQSRD de la NLB, con la inclusión de manejo 
de peticiones incompletas, y priorización.  

 Estructuración y diseño de la Carta de Trato Digno de la NLB. (https://nlb.com.co/wp-
content/uploads/2022/05/Carta-de-Trato-Digno-NLB-2022.jpeg) 

 Estructuración y diseño de información de contacto de la NLB en las instalaciones físicas de la empresa. 
 Disposición de Herramienta de Accesibilidad en la página web de la NLB dirigido a la población con 

discapacidad visual. 
 Atención por parte de la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización de solicitudes PQRSD, recibidas a 

través de la Ventanilla Única, así como a través del correo electrónico ventas@nlb.com.co, y redes oficiales 
de la NLB. 

Desarrollo de Estudio de Mercado Nueva Licorera de Boyacá 2022, en el cual se realiza un análisis cuantitativo y 

cualitativo del Consumidor, como parte interesada de la empresa. El documento en mención se encuentra 

dentro del expediente contractual del mismo. 

Evidencia:  

1. SGC 

 

 



 

  

 

2. Intranet 

     

3. Herramienta de Accesibilidad en la página web de la NLB 

 

 
4. Carta de Trato Digno NLB y Cartel Informativo para contacto 

 

       

Subcomponente 2 

Fortalecimiento de los 

Canales de Atención 

Seguimiento al proceso, metodología y 

herramienta de implementación del 

sistema de servicio al cliente 

Informes de 

supervisión, 

evidencias de 

operación de la 

herramienta 

Subgerencia de 

Mercadeo y 

Comercialización 

Observaciones: Recepción y contestación de solicitudes referentes a PQRS, radicadas a través la Ventanilla Única 

de la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización, de conformidad con el procedimiento establecido. 



 

  

Evidencia:  

1. Correos electrónicos con las PQRS y sus respectivas respuestas. 

   

Subcomponente 3 

Talento Humano 

Capacitación y entrenamiento para el 

uso y comprensión de la herramienta y 

metodología de servicio al cliente  

Funcionarios de la 

empresa 

capacitados 

Subgerencia de 

Mercadeo y 

Comercialización 

 Observaciones:  
Desarrollo y certificación del Curso Lenguaje Claro para Servidores Públicos de Colombia por parte de los 

funcionarios y contratistas de la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización. 

Invitación e inscripción para participar en la Estrategia "Trato Digno e Incluyente, con Lenguaje Claro ¡En Sus 

Manos Sumerce!", impulsada por la Gobernación de Boyacá. 

Evidencia:  

Anexo 1. Certificados Curso Lenguaje Claro para Servidores y Colaboradores Públicos de Colombia 

        

Anexo 2. Circular No.070-NLB-2022 

     

Subcomponente 4 

Normativo y Procedimental 

Aprobación e implementación de 

Procedimientos actualizados con 

retroalimentación de funcionarios 

Difusión de 

modificaciones y 

publicación en la 

herramienta y/o 

Oficina de 

Planeación 



 

  

página web de la 

entidad 

Observaciones: La Oficina de Planeación de la NLB, bajo el objetivo de la implementación del Sistema de Gestión 

de Calidad, promovió el uso de las herramientas informáticas como estrategia de alcance a la socialización de la 

actualización de procedimientos y en general de los documentos que se encuentran controlados en el SGC. 

De esta forma se contrató y puso en línea la plataforma ISOLUCION además se capacito a todo el personal en el 

uso de la herramienta. 

Evidencia:  

Link de entrada a la plataforma ISOLUCION que se encuentra cargada en la página web oficial de la empresa: 

http://servidor:8082/Isolucion/PaginaLogin.aspx 

1. Pantallazo del acceso a la Plataforma desde el link de arriba 
 

 

2. Pantallazo del acceso que se tiene desde la página web oficial de la empresa que redirige a la 
plataforma como se muestra en el pantallazo no. 1 

 

 

Subcomponente 5 

Relacionamiento con el 

Ciudadano 

Difusión de mecanismos implementados 

con los ciudadanos 

Evidencias de 

difusión  

Subgerencia de 

Mercadeo y 

Comercialización 

Observaciones:  



 

  

 Publicación de video instructivo con traducción en Lenguaje de Señas Colombianas para dar a conocer a la 
ciudadanía, el proceso para la realización de trámites y presentación de PQRSD a la NLB a través de las redes 
sociales y página web de la NLB. (https://nlb.com.co/pqrsd/) 

 Publicación del Formato de Encuesta de Satisfacción del Consumidor en la página web de la NLB. 
(https://nlb.com.co/encuestas/) 

 Publicación de la Carta de Trato Digno de la NLB, en la página web y en instalaciones físicas de la empresa. 
(https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/05/Carta-de-Trato-Digno-NLB-2022.jpeg) 

 Creación, diseño y publicación de información de contacto de la NLB en las instalaciones físicas de la 
empresa. 

Evidencia: 

Anexo 1. Publicación video ilustrativo PQSRD 

Facebook: https://fb.watch/fn3VAcHAIE/ 

Twitter: https://twitter.com/nlboyaca/status/1534572069979144192?s=21&t=mYEInBLzjpwD3ExLkzNC9A 

Instagram: https://www.instagram.com/tv/CejRALTlJ0e/?igshid=NmNmNjAwNzg= 

Página Web Nueva Licorera de Boyacá: https://nlb.com.co/pqr/ 

 

 

 

        

5 Componente Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información: 

El componente consta de 5 subcomponentes integrados por 11 actividades, de las cuales se 

evidenció un avance en su ejecución del 35,83% %, en virtud que las metas definidas en el plan 

para el presente componente, en su mayoría son de verificación permanente, encontrando 

dificultades en el proceso de publicación y actualización de la información. 

QUINTO COMPONENTE:  MECANISMOS PARA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Subcomponente 1: 

Lineamientos de 

Transparencia Activa 

Publicar y mantener actualizada la 

información mínima obligatoria sobre la 

estructura de la empresa  

Evidencia de la 

publicación en la 

página web  

Subgerente 

Administrativo y 

Financiero 



 

  

Observaciones: En la actualidad, la página web sigue en construcción por lo que falta mucha información que 

cargar por parte de sistemas que está liderado por la Subgerencia Administrativa y Financiera como consta en 

sus funciones como dependencia. Aun así, en cuanto a lo especifico de la información mínima obligatoria sobre 

la estructura de la empresa en cumplimiento del Artículo 9 de la Ley 1712/14, se ha adelantado la publicación de 

la mayoría de la información. 

La Subgerencia Administrativa y Financiera sigue en construcción de los documentos que puedan darle 

cumplimiento al numeral e) del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Evidencias: 

a) La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes (https://nlb.com.co/mision-y-vision/ ) , la 

ubicación de sus sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público 

(https://nlb.com.co/mecanismos-de-contactos/ ) 

b) Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto público para cada año fiscal, 

de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011; https://nlb.com.co/presupuesto-y-contabilidad/  

 

c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del despacho de los 

empleados … https://nlb.com.co/estructura-organica/ 

d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales… 

https://nlb.com.co/normatividad/  

g) Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 1474 

de 2011 https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2022/02/5.-Plan-Anticorrupcion-y-de-Atencion-al-Ciudadano-

2022.pdf 

Subcomponente 1: 

Lineamientos de 

Transparencia Activa 

Publicar y mantener actualizada la 

información mínima obligatoria de 

servicios y funcionamiento 

Evidencia de la 

publicación en la 

página web  

Subgerente 

Administrativo y 

Financiero 

Observaciones: La nueva licorera cuenta con espacios en nuestro sitio web contáctenos www.nlb.com.co 

ingresando a nuestro portal en la pestaña desplegable productos donde encontraran- el catálogo de productos 

ofrecidos por la NLB. 

Contamos con nuestra pestaña de Servicios de Atención a la Ciudadanía, donde se encontrarán mecanismos de 

servicios y canales de comunicación a nuestros usuarios-preguntas frecuentes-encuesta satisfacción y 

contáctenos-.  

https://nlb.com.co/productosnlb/  - https://nlb.com.co/encuestas/  - https://nlb.com.co/mecanismos-de-

contactos/ 



 

  

La Subgerencia Administrativa y Financiera como líder del equipo de sistemas, sigue trabajando en la 

consecución de los documentos y normas tendientes a cumplir lo estipulado en el articulo 11 de la Ley 1712/14 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Evidencias: Se presenta link y pantallazos de cumplimiento https://nlb.com.co/estructura-organica/ 

 

 

 

 

 

Subcomponente 1: 

Lineamientos de 

Transparencia Activa 

Divulgación de datos abiertos  

Evidencia de la 

publicación en la 

página web  

Subgerente 

Administrativo y 

Financiero 

Observaciones: Ya que el cumplimiento de la presente actividad, depende de consolidar el Índice de Información 

Reservada y Clasificada, Registro de Activos de Información, Esquema de Publicación y el Programa de Gestión 

Documental, la Subgerencia Administrativa y Financiera se encuentra en la consolidación de dicha información 

en cumplimiento del Decreto 1081/15 en su artículo 2.1.1.2.1.4. , lo que permitirá darle alcance al literal k) del 

articulo 11 de la Ley 1712/14. 

La Nueva Licorera de Boyacá, cuenta con portal de datos abiertos previamente actualizada su información 

perfilada como entidad Industrial y Comercial del Estado- una vez la mesa soporte realizo la validación de 

información se solicitó los permisos de publicación del conjunto de datos.   

Evidencias: 

 

 

 

 

Subcomponente 1: 

Lineamientos de 

Transparencia Activa 

Publicar la información sobre 

contratación que realiza la empresa 

Evidencia de la 

publicación en la 

página web  

Subgerente 

Administrativo y 

Financiero 

Observaciones: La Subgerencia Administrativa y Financiera como líder del equipo de sistemas pone a disposición 

de la empresa y en específico de la Oficina Asesora Jurídica, los medios y herramientas para poder publicar en la 

página web oficial de la empresa, la información concerniente a los procesos contractuales vigentes. Así mismo, 

la Oficina Asesora Jurídica realiza dicha publicación de igual forma en el portal Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP. 

Evidencias: Se muestran pantallazos y los respectivos links de verificación  

Contratación publicada en la página web oficial de la empresa: https://nlb.com.co/contratacion-2022/ 



 

  

Link de SECOP de la publicación de la contratación de la NLB: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/resultadoListadoProcesos.jsp# 

 

Subcomponente 1: 

Lineamientos de 

Transparencia Activa 

Publicar y divulgar la información 

establecida en la Estrategia de Gobierno 

en Línea  

Evidencia de la 

publicación en la 

página web  

Subgerente 

Administrativo y 

Financiero 

Observaciones: Ya que el cumplimiento de la presente actividad, depende de consolidar el Índice de Información 

Reservada y Clasificada, Registro de Activos de Información, Esquema de Publicación y el Programa de Gestión 

Documental, la Subgerencia Administrativa y Financiera se encuentra en la consolidación de dicha información 

en cumplimiento del Decreto 1081/15 en su artículo 2.1.1.2.1.4. 

Evidencias: N/A 

Subcomponente 2 

Lineamientos de 

Transparencia Pasiva 

Mantener seguimiento y control a la 

información publicada en la página web 

Inventario de la 

información que 

debe estar 

publicada en la 

página WEB 

Oficina de 

Planeación 

Observaciones: La Oficina de Planeación en cumplimiento de sus funciones, durante el periodo de reporte, viene 

consolidando un proceso de monitoreo en cuanto al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 594 de 2000 - Ley 

1712 de 2014 - Decreto 103 de 2015 - Decreto 1080 de 2015, donde la Subgerencia Administrativa y Financiera, 

la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización y la Oficina Asesora Jurídica son quienes más representan 

responsabilidad del cargue de información. No ha sido tarea sencilla, pues el equipo de sistemas es muy reducido 

y la disposición de la Subgerencia Administrativa y Financiera por acatar lo solicitado y dar cumplimiento no ha 

sido la mejor, sin embargo, la Oficina de Planeación continua con la revisión y asesorías en cuanto a la 

información que debe complementarse 

Específicamente falta por publicar en la página web oficial de la empresa lo siguiente: 

1. Información de interés (Registro y cargue de información en el portal “Datos Abiertos”) 
2. Información de interés (Calendario de actividades) 
3. Estructura Orgánica y de Talento Humano (Ajustar los directorios de servidores y CPS pues no deberían 

estar en formato Excel) 
4. Instrumentos de Gestión de Información Pública (Información mínima) 
5. Instrumentos de Gestión de Información Pública (Registro de Activos de Información) 
6. Instrumentos de Gestión de Información Pública (Índice de información Clasificada y Reservada) 
7. Instrumentos de Gestión de Información Pública (Esquema de publicación) 
8. Instrumentos de Gestión de Información Pública (Programa de Gestión Documental) 
9. Instrumentos de Gestión de Información Pública (Registros de Publicación) 
10. Instrumentos de Gestión de Información Pública (Costos de producción) 



 

  

11.  
12. Instrumentos de Gestión de Información Pública (Informes de PQRSD (año 2020: Enero, Febrero, Marzo, 

Octubre, Noviembre y Diciembre) (año 2021: Enero, Febrero, Marzo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre) (año 2022: Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto) 

13. Botón “Servicios de atención a la ciudadanía (Trámites y servicios) 
14. Botón “Servicios de atención a la ciudadanía (Encuestas) 
15. Botón participa 
16. Control (Información para población vulnerable) 
17. Presupuesto (5.2. Ejecución presupuestal anual – Se debe explicar normativamente por qué la empresa 

está exenta de dicha publicación) 
18. Presupuesto: (5.3. Estados financieros “Organizar la información, ya que hay información con 

duplicidad, adicional faltan los Estados Financieros del segundo trimestre del año 2022”) 
19. Presupuesto: (El articulo 9 de la Ley 1712 de 2014 establece … “e) Su respectivo plan de compras anual, 

así como las contrataciones adjudicadas para la correspondiente vigencia en lo relacionado con 

funcionamiento e inversión, las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los 

servicios de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de conformidad con el 

artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el caso de las personas naturales con contratos de prestación de 

servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto de los honorarios y direcciones de correo 

electrónico, de conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas..” Esta 
documentación no se tiene ni se ha tramitado. 

 

Por nombrar algunas de las falencias de la página, sin contar con el desorden y la falta de estética, esto en 

cumplimiento de lo normativo sin tener en cuenta lo institucional. Ya que la misma no se encuentra en 

cumplimiento de lo establecido en la Accesibilidad de Contenidos Web (Web Content Accesibillity Guidelines - 

WCAG) en la versión 2.1, expedida por el World Web Consortium (W3C), en cumplimiento de lo establecido en la 

Resolución 1519 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, así como la Ley 

1712 de 2014 y demás normativa aplicable. Lo que representa una preocupación dentro de la organización, que 

como asesoría desde la Oficina de Planeación, la Oficina de Control Interno de Gestión en cabeza de la Gerencia 

General, deberían poder tomar cartas en el asunto, ya que es reiterada la insuficiencia del equipo de sistemas y 

la enajenación de la Subgerencia Administrativa y Financiera sobre estos temas. 

Evidencias: N/A 

Subcomponente 2 

Lineamientos de 

Transparencia Pasiva 

Evaluar y actualizar contenidos y 

estructura de la página web de la 

entidad, para incluir requisitos 

relacionados a gobierno en línea 

Mejora continua de 

los contenidos y 

actualización de la 

página web 

Oficina de 

Planeación 

Observaciones: La Oficina de Planeación, ha planteado diferentes mesas de trabajo con la Subgerencia 

Administrativa y Financiera y el equipo de sistemas, así como el acompañamiento y asesoría referente al tema, 

pero la falta de disposición de los equipos mencionados no ha permitido el cumplimiento de la labor. Se plantea 

a la Gerencia General la preocupación sobre el cumplimiento de la normativa y se espera que en conjunto con la 

oficina Asesora de Control Interno puedan tomar cartas en el asunto. 

 

La Oficina de Planeación en cumplimiento de sus funciones y su alcance, solo asesora y acompaña el proceso, 

además de emitir las alertas no tiene manejo. 

Evidencias: N/A 



 

  

Subcomponente 3: 

Elaboración de los 

instrumentos de Gestión de 

la Información 

Realizar el inventario de activos de 

información 

Documento 

inventario 

Subgerente 

Administrativo y 

Financiero 

Observaciones: La Subgerencia Administrativa y Financiera aún se encuentra en proceso de construcción de este 

ítem. 

Evidencias: N/A 

Subcomponente 3: 

Elaboración de los 

instrumentos de Gestión de 

la Información 

Establecer el índice de información 

clasificada y reservada de la entidad  
Documento índice 

Subgerente 

Administrativo y 

Financiero 

Observaciones: La Subgerencia Administrativa y Financiera aún se encuentra en proceso de construcción de este 

ítem. 

Evidencias: N/A 

Subcomponente 4: Criterio 

diferencial de accesibilidad 

Establecer una estrategia que permita a 

los grupos étnicos y culturales del país y 

a las personas en situación de 

discapacidad poder tener acceso a la 

información de interés de la entidad 

Documento 

propuesta 

estratégica a 

implementar 

Subgerente de 

Mercadeo y 

Comercialización 

Observaciones: Se da continuidad a la búsqueda de oportunidades para la implementación de acciones que 

permitan fortalecer las capacidades de atención de al ciudadano dentro del personal de la NLB, así como de los 

instrumentos como documentos que puedan ser traducidos a Lenguas Nativas. 

Evidencias: N/A 

Subcomponente 5: 

Monitoreo del Acceso a la 

Información Pública  

Estructurar e implementar un 

mecanismo de monitoreo, seguimiento 

y control al acceso a la información 

pública 

Informe de 

solicitudes de 

acceso a la 

información 

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera 

Observaciones: La Subgerencia Administrativa y Financiera aún se encuentra en proceso de construcción de este 

ítem. 

Evidencias: N/A 

 

6 Componente Iniciativa Institucional: 

El presente componente está integrado por una actividad vinculada a un subcomponente, 

asociada al proceso de implementación del Código de Integridad, la cual tuvo una ejecución de 

éxito y según la planeación para su apropiación tiene un cumplimiento del 100%. 



 

  

SEXTO COMPONENTE: INICIATIVA INSTITUCIONAL 

1. Implementación de 

Código de Ética 

Estructurar, formular e implementar un 

código de integridad con su respectivo 

manual y metodología de 

implementación 

Documento 

soporte, resolución 

de aprobación y 

publicación del 

mismo en la página 

web, evidencias de 

su implementación 

Subgerente 

Administrativo y 

Financiero 

Observaciones: Mediante circular No 33 se socializo las actividades del código de integridad el cual para la 

vigencia 2022 fue vinculado al Plan Institucional de Gestión Ambiental, se estructuro un cronograma con el fin de 

motivar al personal de la NLB hacia la reflexión y concientización de los valores del código de integridad, 

reforzando su apropiación. 

El desarrollo de las actividades para el año 2022 se realizan mediante actividades lúdico-pedagógicas de carácter 

participativo puesto que varias de estas serán ideadas y realizadas por cada dependencia. 

Evidencias: 

MES: SEPTIEMBRE 

VALOR:   

Se realizó una jornada de capacitación y sensibilización sobre el adecuado uso de la energía eléctrica, diferentes 

usos y manejos de la misma y el cómo al realizar este tipo de acciones no solo desde la casa sino desde la 

ejecución de actividades dentro de las oficinas, se realiza una JUSTICIA para con el uso de la energía y el aporte a 

la lucha contra el cambio climático. 

Adicional, se entregó a la comunidad de la empresa, un desarrollo artesanal realizado por el equipo de 

mantenimiento y talleres de la empresa, donde se utilizó material reciclable reutilizado de los empaques con los 

que llegan embalados nuestros suministros y materias primas, esto bajo el concepto de reutilizar estos desechos 

o residuos sólidos, en el concepto de economía circular. Esta botella, podrá servir de contenedor para botellas 

plásticas, aportando así en la separación en la fuente y recolección de residuos sólidos al interior de la 

organización. 

 

  

 

 

 

 

 



 

  

Grafica porcentaje de cumplimiento de acuerdo a cada componente.  

COMPONETE 
% 

EFECTIVIDAD 

PRIMER COMPONENTE: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN 
- MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 80,00% 

SEGUNDO COMPONENTE: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 66,67% 

TERCER COMPONENTE: RENDICIÓN DE CUENTAS 75,00% 

CUARTO COMPONENTE:  MECANISMO PARA MEJORAR LA 
ATENCIÓN Al CIUDADANO 100,00% 

QUINTO COMPONENTE:  MECANISMOS PARA TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 35,83% 

SEXTO COMPONENTE: INICIATIVA INSTITUCIONAL 100,00% 

  76,25% 
 

 

 

 

 

Publicación: 16 de enero de 2023.  

Anexo: Seguimiento Componentes Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano tercer 

cuatrimestre 2022. 



PLAN 
SUBCOMPONENTE/FAS ACCIONES META O PRODUCTO RESPONSABLE FECHA MONITOREO CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 

INICIO FIN
PRIMER 

Subcomponente 1: 

Política de 

Administración del 

Riesgo de Corrupción 

Colaborar e implementar la

Política de Administración del

Riesgo de la entidad de

acuerdo a la normatividad

actual.

Monitoreo de Matriz 

Integral  de Riesgos de la 

NBL (Cuatrimestral)

Oficina de Planeación 1/02/2022 31/12/2022

En cumplimiento de la actividad, la Oficina de Planeación formuló y llevo al Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño, la Política de Administración de Riesgos, la 

cual, a su vez, fue socializada con todo el personal de la empresa, cada uno de los 

líderes de proceso. Adicional fue publicada en la página web oficial de la empresa.

100%

La oficina de planeación, presenta ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño la Política de 

Administración de Riesgos, continua con la implementación, realiza acciones de socialización con 

funcionarios de la NLB de todos los niveles. Esta se encuentra publicada en la página WEB de la 

Empresa. 

Subcomponente 2: 

Construcción de Mapa 

de Riesgos 

Construir el Mapa de Riesgos de 

Corrupción de la entidad de 

acuerdo a la normatividad 

vigente y basados en las guías y 

documentos facilitados por el 

DAFP. (1. Identificación de 

Riesgos de Corrupción, 2. 

Valoración del Riesgo de 

Corrupción, 3. Matriz de Riesgos 

de Corrupción)

Mapa de Riesgos de 

Corrupción debidamente 

diligenciado y aprobado 

por la Gerencia, ubicado 

en la página web de la 

entidad.

Oficina de Planeación 1/02/2022 31/12/2022

Para el periodo de reporte, la Oficina de Planeación, previa socialización de la Política 

de Administración de Riesgos, solicito a cada uno de los procesos de la empresa, la 

construcción e identificación de los riesgos que materializarán la Matriz Integral de 

Riesgos, la misma se publica en la página web de la empresa. Adicional, se realizaron 

mesas de seguimiento con cada proceso, En apoyo y asesoría de la construcción de la 

Matriz

100%

Posterior a socialización de política de Administración de Riesgos se elabora la construcción e 

identificación de riesgos por procesos para materializar la Matriz Integral de Riesgos, esta se encuentra 

publicada. Avance idóneo para el cuatrimestre. Ademas  el día 03 de diciembre del 2022 a través del 

Acta No 2 de Comité Institucional se Coordinación de Control Interno se actualiza la Matriz de Riesgos 

para la Oficina Gestión Comercial, Direccionamiento estratégico y Oficina Asesora Control Interno de 

Gestión. 

  

Publicacion del Plan  

Anticorrupcion y de Atencion al 

ciudadano y los demas planes 

que integran el  Decreto  612 de 

2018

Pagina web de la entidad 

con todos los enlaces 

habilitados en 

concordancia con la 

Politica Nacional de 

Gobierno Abierto, Planes 

publicados en la misma

Oficina de Planeacion 1/02/2022 31/12/2022

En atención a la actividad presente, la Oficina de Planeación, solicito la formulación de 

los diferentes planes de que trata el Decreto 612 de 2018, los cuales, llevo ante el 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño, que por Resolución No. 022 de 2021, 

aprueba los mismos, adicional, son cargados y publicados en la página web oficial de 

la entidad, en cumplimiento de la normatividad vigente y obligante, en referencia a la 

Ley 1712 de 2015.

100%

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 2022

Vigencia:  

Fecha publicación: 

Seguimiento:

2022

 ENERO 2023

3
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PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 2022

Vigencia:  

Fecha publicación: 

Seguimiento:

2022

 ENERO 2023

3

Subcomponente 3: 

Consulta y Divulgación  

Establecer los medios 

informáticos a los que se pueden 

remitir los usuarios para solicitar 

información además del espacio 

de PQRSD de la entidad

Portal web o sitio 

alojado en la página de 

la entidad, debidamente 

establecido que 

redireccione al proceso 

pertinente los PQRSD

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera

1/02/2022 31/12/2022

Se diseño y se publicó manual de PQRSD en la página web de la entidad; el manual 

contiene: Objetivos, alcance, responsables, accesibilidad, confidencialidad, 

definiciones y políticas.  Se diseño y se publicó formulario PQRSD en la página web de 

la entidad y se estableció los medios informáticos a los que se pueden remitir los 

usuarios para solicitar información de PQRSD.  Adicional, toda la comunidad, puede 

remitirse a los espacios de mensajes y comentarios de las distintas redes sociales de la 

empresa, para expresar sus solicitudes.                                                        

100%

Verificada la página WEB de la NLB se encontró el canal directo para la recepción de PQRSD, 

adicionalmente en dicho enlace se encuentra asociado " el procedimiento para atender las peticiones, 

quejas, reclamos, solicitudes y denuncias (PQRSD) ", evidencias que

corroboran el cumplimiento de la actividad programada. Evidencias que se corroboran en el informe de 

seguimiento Cuatrimestral por parte de la Subgerencia Administrativa y Financiera y el informe 

semestral emitido por la Oficina Asesora de Control Interno de

Gestión. Adicional, toda la comunidad, puede remitirse a los espacios de mensajes y comentarios de las 

distintas redes sociales de la empresa, para expresar sus solicitudes. 

Plan Institucional de 

Capacitaciones debidamente 

aprobado y que se encuentre en 

implementación, donde se 

abarque toda la organización

Resolución de 

aprobación publicada 

junto con el Plan 

Institucional de 

Capacitaciones en la 

página web oficial de la 

empresa

Oficina Talento Humano 1/02/2022 31/12/2022

 La Oficina de Talento Humano, por solicitud de la Oficina de Planeación, formuló y 

expuso ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño el Plan Institucional de 

Capacitaciones para la vigencia 2022, el cual, para sus efectos luego de que la 

Resolución No. 011 de 2022, diera apertura a dicha aprobación, inicio el ciclo de 

diferentes capacitaciones que se encuentran programadas desde el cronograma 

aprobado

100%
Plan aprobado para la vigencia 2022 y adoptado mediante resolución Nº 011 de 2022, publicado y con 

avance en su ejecución.

Manejo de redes sociales 

institucionales y por productos, 

para apoyar los procesos de 

mercadeo y comercialización

Dominios en redes 

sociales de las cuentas 

institucionales.

Subgerencia de 

Mercadeo y 

Comercialización

1/02/2022 31/12/2022

En concordancia con la misión comercial de la empresa, la Subgerencia de Mercadeo y 

Comercialización, bajo la estructuración de un Plan de Medios, especifica el manejo 

de medios de comunicación que proyectan y posicionan a la empresa, además de 

mostrar las actividades, proyectos, estrategias y trabajo diario de cada una de las 

áreas. Para esto, tiene dominios en las principales redes sociales, así como diferentes 

publicaciones en medios digitales de la región.

100%
Se evidencia el dominio que se tiene en las principales redes sociales como también en medios digitales 

regionales en concordancia con la misión comercial de la empresa.

Subcomponente 4: 

Monitoreo y Revisión

Establecer una metodología y 

estrategia de seguimiento y 

control a todos los procesos de la 

empresa 

Reaizar seguimiento y 

monitoreo al plan 

estrategico para verificar 

cumplimiento de 

indicadores informes 

trimestrales.

Oficina de Planeacion 1/02/2022 31/12/2022

En cumplimiento de la actividad, la Oficina de Planeación tiene previstas e instauradas 

dos herramientas fundamentales que le permiten realizar seguimiento y monitoreo al 

cumplimiento de los indicadores dispuestos en el Plan Estratégico “La NLB Avanza 

para los Boyacenses vigencia 2020 – 2022” para la cual, se trabaja sobre la 

herramienta dispuesta por la Secretaría de Planeación de la Gobernación de Boyacá, 

los informes trimestrales de seguimiento y la herramienta ofimática “Directivos al 

Tablero” con la que se realiza seguimiento a: indicadores, compromisos, tareas y 

proyectos de cada una de las áreas

100%

Se ejecutan seguimientos trimestrales al Plan Estratégico por parte de la Oficina de Planeación de la 

NLB, los cuales se vinculan al seguimiento Plan de Desarrollo Departamental. Las actividades se 

encuentran consolidadas en procedimiento asociado al proceso Planeación Estratégica.
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Vigencia:  

Fecha publicación: 

Seguimiento:

2022

 ENERO 2023

3

Subcomponente 5: 

Seguimiento 

Realizar el seguimiento al Mapa 

de Riesgos de corrupción y 

realizar los procesos de Auditoria 

interna 

Informes de Auditoría 

interna, publicación en 

la página web del 

seguimiento al Mapa de 

Riesgos de Corrupción

Oficina Asesora de 

Control Interno
1/02/2022 31/12/2022 Dentro del periodo reportado se presenta ejecución de la presente actividad 0% Dentro del periodo reportado se presenta ejecución de la presente actividad.

SEGUNDO 
SUBCOMPONENTE/FAS ACCIONES META O PRODUCTO RESPONSABLE FECHA MONITOREO CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 

INICIO FIN

Realizar una identificación de 

trámites y establecer un 

inventario, con el fin de 

garantizar que se publiquen en la 

página WEB de la entidad y se 

inscriban en el SUIT, de acuerdo 

y en cumplimiento al Decreto Ley 

2106 de 2019

Inventario de trámites Oficina de Planeacion 1/02/2022 31/12/2022

Aunque es una actividad de responsabilidad de la Subgerencia Administrativa y 

Financiera a Oficina de Planeación en cumplimiento de la presente actividad, durante 

el mes de mayo realizó mesas técnicas de trabajo con cada una de las dependencias 

de la empresa, lo que permitió poder entregar información y capacitar a cada uno de 

los trabajadores sobre la importancia y la urgencia en la identificación de “tramites” y 

de “Otros Procesos Administrativos – OPA´s”.  

 

Durante la fase de diagnóstico y levantamiento de la información, se pudo concretar 

que la Empresa NO tiene ningún trámite que registrar en la plataforma del Sistema 

Único de Información de Tramites - SUIT, no obstante si se identificaron OPA´s, 

mismas que fueron registradas en esta plataforma y se envió a mesa de soporte para 

que puedan ser evaluados.  

 

En este momento estamos como empresa a la espera de la revisión de dichas OPA´s 

por parte del equipo de SUIT del Departamento Administrativo de la Función Pública y 

que a su vez, nos respondan sobre la mesa técnica solicitada y así poder estar al día 

con el proceso. 

  diferentes áreas en la consolidación de lo solicitado.

100%

La Oficina de Planeación, realiza mesas técnicas de trabajo con cada una de las dependencias de la 

empresa, lo que permitió poder entregar información y capacitar a cada uno de los trabajadores sobre 

la importancia y la urgencia en la identificación de “tramites” y de “Otros Procesos Administrativos – 

OPA ́s”.

Adopción e implementación 

gradual del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión, conforme a 

la ley 1499 de 2016.

Plan de armonización, 

avances de 

implementación y 

seguimiento

Todos los Procesos 1/02/2022 31/12/2022

Dentro del avance de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión – MIPG, liderado por la Oficina de Planeación, en el mes de abril se realizaron 

diferentes mesas técnicas de trabajo que permitieron suscribir los Planes de Acción 

que marcarán la pauta del desarrollo y afianzamiento del modelo al interior de la 

empresa.    De esta forma se realiza evaluación y seguimiento a las tareas, rezagos y 

demás compromisos, con los que se podrá mejorar a futuro no solo el porcentaje de 

implementación del Modelo sino también el Índice de Medición de la Gestión de la 

empresa.

100%

Mediante acciones de evaluación de seguimiento y compromisos de implementación del modelo 

realizadas en mesas técnicas de trabajo lideradas por la Oficina de Planeación se suscribieron planes de 

acción que permiten continuar con la implementación del MIPG.

Subcomponente 1: 

Identificación y 

racionalización del 

Trámite
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PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 2022

Vigencia:  

Fecha publicación: 

Seguimiento:

2022

 ENERO 2023

3

Subcomponente 2: 

Priorizacion de tramites

Estrategia de actualización y 

mejora continua en los procesos 

y plataforma de PQRSD de la 

entidad 

Estrategia de mejora 

continua basados en la 

encuesta a los usuarios.

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera

1/02/2022 31/12/2022 Para el periodo de reporte no se ha desarrollado avances de la actividad 0% Dentro del periodo no reporta acciones, se encuentra dentro de las fechas programadas de avance.

Subcomponente 3: 

Racionalización de 

trámites 

Estructurar una estrategia de 

racionalización de trámites que 

establezca disminución de costos 

y gastos para la empresa y 

tiempos de respuesta para los 

usuarios 

Informe y plan de mejora 

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera

1/02/2022 31/12/2022

Aunque la presente actividad se encuentra a responsabilidad de la Subgerencia 

Administrativa y Financiera, la Oficina de Planeación por directriz de la Gerencia 

General ha venido adelantando los procesos tendientes al cumplimiento de la misma 

y lograr los objetivos propuestos.

De este modo, se adelantó el diagnóstico y levantamiento de información que arrojara 

los tramites que debían inscribirse en la plataforma SUIT. El resultado de dicho 

diagnostico arrojo, que la empresa dentro de sus actividades NO tiene ningún trámite, 

adicional en los resultados de FURAG, la “Política Antitrámites” No fue evaluada y la 

respuesta del Departamento Administrativo de la Función Pública es

que la misma no le aplica a la NLB por ser Empresa Industrial y Comercial del Estado. 

Por esta razón, no se debe estructurar una estrategia de racionalización de tramites 

ya que NO tenemos tramites al interior

de la organización.

100%
El Informe Plan de mejora no aplica a la NLB por ser una empresa industrial y comercial del estado, 

según respuesta dada  Departamento Administrativo de la Función Pùblica. 

TERCER 
SUBCOMPONENTE/FAS ACCIONES META O PRODUCTO RESPONSABLE FECHA MONITOREO CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 

INICIO FIN

Subcomponente 1

Información de Calidad 

y en Lenguaje 

Comprensible

Consolidación de la información 

necesaria para la rendición de 

cuentas. Proyección de fecha de 

la rendición de cuentas

Documento preparatorio 

para Rendición de 

Cuentas

Oficina de Planeación 1/11/2022 31/12/2022

En desarrollo de esta actividad la Oficina de Planeación bajo CIRCULAR No. 109 – NLB 

– 2022 solicito a los diferentes líderes de procesos la información necesaria para ser 

consolidada la presentación completa para la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas que será proyectada y presentada por el Gerente General, así como por el 

Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno.

Por instrucción del Gerente General también se establecido determinar la fecha de la 

Audiencia Pública para el lunes 19 de diciembre de 2022.

100%
Consolidación de esta estrategia proyectada para el tercer cuatrimestre del 2022, la cual se cumple en 

su totalidad. 

Subcomponente 2

Dialogo de Doble Vía 

con la Ciudadanía y sus 

Organizaciones

Prepublicación de contenidos de 

la Rendición de cuentas y 

habilitación de mecanismos de 

recolección de preguntas y 

recomendaciones sobre la 

gestión institucional desarrollada 

direccionadas a la oficina de 

control interno

Link de  página WEB, 

Buzón de Rendición de 

cuentas, carteleras de la 

entidad.

Oficina de planeación 1/11/2022 31/12/2022

Observaciones: Dentro de la ejecución de esta actividad se proyectó y presento en las 

diferentes redes sociales de la empresa, como se podía participar en la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 2022, así como los medios por los 

cuales se podían realizar preguntas.

Es de aclarar que luego de terminada la Audiencia Pública, no se recibieron ningún 

tipo de preguntas, ni en la transmisión en vivo ni por los canales y medios 

especificados, por ningún ciudadano.

100%
Consolidación de esta estrategia proyectada para el tercer cuatrimestre del 2022, la cual se cumple en 

su totalidad. 
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Vigencia:  

Fecha publicación: 

Seguimiento:

2022

 ENERO 2023

3

Subcomponente 3

Incentivos para 

Motivar la Cultura de la 

Rendición y Petición de 

Cuentas

Realizar 1 campaña cuatrimestral 

de sensibilización sobre la 

importancia de Rendir y Pedir 

Cuentas.

Evidencias de realización 

de las campañas y medir 

cobertura con enfoque a 

tendencia ascendente.

Oficina de planeación 1/02/2022 31/12/2022

Para el periodo de reporte, sobre la ejecución de la presente actividad, la Oficina de 

Planeación realizó una capacitación y socialización, así como la respectiva 

sensibilización a todo el personal de la empresa, líderes de proceso y enlaces, sobre la 

importancia de rendir y pedir cuentas, dando alcance a la normatividad vigente.

100%
Consolidación de esta estrategia proyectada para el tercer cuatrimestre del 2022, la cual se cumple en 

su totalidad. 

Subcomponente 4

Evaluación y 

Retroalimentación a la 

Gestión Institucional

Aplicación de encuesta de 

evaluación a un 10% de los 

asistentes y divulgación de 

resultados en los medios de 

comunicación de la entidad

Evidencias de Rendición Oficina de planeación 1/11/2022 31/12/2022
Para el periodo de reporte la actividad no se ha ejecutado, ya que hace parte de la 

estrategia que se formula y consolida en el segundo semestre de cada vigencia.
0% consolidación de esta estrategia proyectada para el segundo semestre del 2022

CUARTO 
SUBCOMPONENTE/FAS ACCIONES META O PRODUCTO RESPONSABLE FECHA MONITOREO CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 

INICIO FIN

Subcomponente 1

Estructura 

Administrativa y 

Direccionamiento 

Estratégico

Definir e implementar una 

estrategia, metodología y 

herramienta de servicio al cliente

Procedimientos de 

Atención al cliente 

armonizados con la 

herramienta y 

metodología 

Subgerencia de 

mercadeo y 

Comercialización

1/02/2022 31/02/2022

 Inclusión del formato de Encuesta de Satisfacción del Consumidor al SGC en 

elProceso de Gestión Comercial.

§ Inclusión de sección “Política de Atención al Ciudadano” en la intranet de la NLB, 

para la consulta de material de apoyo como las Herramientas para el Lenguaje Claro.                                                                                                       

                                                                                                   § Propuesta de actualización del 

Procedimiento de Atención de PQSRD de la NLB, con la inclusión de manejo de 

peticiones incompletas, y priorización.

§ Estructuración y diseño de la Carta de Trato Digno de la NLB.                                 

                                                                                                                                                    § 

Estructuración y diseño de información de contacto de la NLB en las instalaciones 

físicas de la empresa.

§ Disposición de Herramienta de Accesibilidad en la página web de la NLB dirigido a la 

población con discapacidad visual.            

                                                                                                                                                      § 

Atención por parte de la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización de solicitudes 

PQRSD, recibidas a través de la Ventanilla Única, así como a través del correo 

electrónico ventas@nlb.com.co, y redes oficiales de la NLB.

100%
En virtud de la implementación del Sistema de Gestión de Calidad la entidad desarrollo procedimientos 

de medición de atención al cliente, así como la satisfacción del cliente. Procedimientos en curso.
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Vigencia:  

Fecha publicación: 

Seguimiento:

2022

 ENERO 2023

3

Subcomponente 2

Fortalecimiento de los 

Canales de Atención

Seguimiento al proceso, 

metodología y herramienta de 

implementación del sistema de 

servicio al cliente

Informes de supervisión, 

evidencias de operación 

de la herramienta

Subgerente de 

Mercadeo y 

comercialización 

1/02/2022 31/12/2022

Recepción y contestación de solicitudes referentes a PQRS, radicadas a través la 

Ventanilla Única de la Subgerencia de Mercadeo y Comercialización, de conformidad 

con el procedimiento

establecido.

100%

Se evidencia que en los meses de abril, mayo y junio se adelantó seguimiento a la implementación de la 

herramienta Ventanilla única PRADMA, encontrando acciones de mejora necesarias para su adecuada 

operación. La herramienta debe socializarse cuando se encuentre la versión definitiva.

Subcomponente 3

Talento Humano

Capacitación y entrenamiento 

para el uso y comprensión de la 

herramienta y metodología de 

servicio al cliente 

Funcionarios de la 

empresa capacitados

Subgerencia de 

Mercadeo  y 

Comercializacion 

1/02/2022 31/12/2022

Desarrollo y certificación del Curso Lenguaje Claro para Servidores Públicos de 

Colombia por parte de los funcionarios y contratistas de la Subgerencia de Mercadeo 

y Comercialización.

Invitación e inscripción para participar en la Estrategia "Trato Digno e Incluyente, con 

Lenguaje Claro ¡En Sus Manos Sumerce!", impulsada por la Gobernación de Boyacá.

100% se evidencia el dearrollo de cursos de lenguaje para  los servidores publicos. 

Subcomponente 4

Normativo y 

Procedimental

Aprobación e implementación de 

Procedimientos actualizados con 

retroalimentación de 

funcionarios

Difusión de 

modificaciones y 

publicación en la 

herramienta y/o página 

web de la entidad

Oficina de Planeacion 1/02/2022 31/12/2022

La Oficina de Planeación de la NLB, bajo el objetivo de la implementación del Sistema 

de Gestión de Calidad, promovió el uso de las herramientas informáticas como 

estrategia de alcance a la

socialización de la actualización de procedimientos y en general de los documentos 

que se encuentran controlados en el SGC.

De esta forma se contrató y puso en línea la plataforma ISOLUCION además se 

capacito a todo el personal en el uso de la herramienta.

100%

Se cuenta con mecanismos de socialización y difusión de información al interior de la Empresa, tales 

como Intranet, ISOLUCION, cartelera informativa, entre otros. Se ha diseñado procedimiento para los 

esquemas de publicación, así como procedimientos de comunicación relacionados con el Sistema de 

Gestión de la Calidad, los cuales se encuentran operando.
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Vigencia:  

Fecha publicación: 

Seguimiento:

2022

 ENERO 2023

3

Subcomponente 5

Relacionamiento con el 

Ciudadano

Difusión de mecanismos 

implementados con los 

ciudadanos

Evidencias de difusión 

Subgerencia de 

Mercadeo y 

Comercialización .

1/02/2022 31/12/2022

Publicación de video instructivo con traducción en Lenguaje de Señas Colombianas 

para dar a conocer a la ciudadanía, el proceso para la realización de trámites y 

presentación de PQRSD a la NLB a través de las redes sociales y página web de la NLB. 

(https://nlb.com.co/pqrsd/)   Publicación del Formato de Encuesta de Satisfacción del 

Consumidor en la página web de la NLB.

100%
A través del enlace https://nlb.com.co/pqrsd/ se evidencia la publicación del video instructivo para el 

reporte de PQRSD por parte de la ciudadanía y demás grupos de valor.

QUINTO 
SUBCOMPONENTE/FAS ACCIONES META O PRODUCTO RESPONSABLE FECHA MONITOREO CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 

INICIO FIN

Subcomponente 1: 

Lineamientos de 

Transparencia Activa

Publicar y mantener actualizada 

la información mínima 

obligatoria sobre la estructura de 

la empresa 

Evidencia de la 

publicación en la página 

web 

Subgerente 

Administrativo y 

financiero.

1/02/2022 31/12/2022

En la actualidad, la página web sigue en construcción por lo que falta mucha 

información que cargar por parte de sistemas que esta liderado por la Subgerencia 

Administrativa y Financiera como consta en sus funciones como dependencia. Aun así 

en cuanto a lo especifico de la información mínima obligatoria sobre la estructura de 

la empresa en cumplimiento del Articulo 9 de la Ley 1712/14, se ha adelantado la 

publicación de la mayoría de la información. La Subgerencia Administrativa y 

Financiera sigue en construcción de los documentos que puedan darle cumplimiento 

al numeral e) del articulo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.

50%
De acuerdo a la verificación de la información contenida en la página WEB de la NLB se encontró que se 

encuentra actualizada. 

Publicar y mantener actualizada  

la información mínima 

obligatoria de procedimientos, 

servicios y funcionamiento.

Evidencia de la 

publicación en la página 

web 

Subgerente 

Admimistrativo y 

financiero

1/02/2022 31/12/2022

La nueva licorera cuenta con espacios en nuestro sitio web contáctenos 

www.nlb.com.co ingresando a nuestro portal en la pestaña desplegable productos 

donde encontraran- el catálogo de productos ofrecidos por la NLB.

100%

Se realiza seguimiento por parte de la Subgerencia Administrativa y Financiera, con el fin de cumplir con 

la informacion minima obligatoria requiriendo a las diferentes àreas para el debido cumplimiento de la 

publicacion en la pagina WEB.

Divulgación de datos abiertos 

Evidencia de la 

publicación en la página 

web 

Subgerente 

Administrativo y  

Financiero.

1/02/2022 31/12/2022

Ya que el cumplimiento de la presente actividad, depende de consolidar el Índice de 

Información Reservada y Clasificada, Registro de Activos de Información, Esquema de 

Publicación y el Programa de Gestión Documental, la Subgerencia Administrativa y 

Financiera se encuentra en la consolidación de dicha información en cumplimiento del 

Decreto 1081/15 en su artículo 2.1.1.2.1.4. , lo que permitirá darle alcance al literal k) 

del articulo 11 de la Ley 1712/14 La Nueva Licorera de Boyacá, cuenta con portal de 

datos abiertos previamente actualizada su información perfilada como entidad 

Industrial y Comercial del Estado- una vez la mesa soporte realizo la validación de 

información se solicitó los permisos de publicación del conjunto de datos.   

100%

Se evidencia a través del enlace https://nlb.com.co/instrumentos-de-gestion-de-informacion-publica/ 

que no existe la publicación de la información relacionada, así como la validación en la plataforma de 

Datos Abiertos de la información asociada a la NLB. Se requiere adelantar las acciones correctivas que 

normalicen el cumplimiento de las metas del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano.
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Vigencia:  

Fecha publicación: 

Seguimiento:

2022

 ENERO 2023

3

Publicar la información sobre 

contratacion que realiza la 

empresa

Evidencia de la 

publicación en la página 

web 

Subgerente 

Administrativo y 

Financiero

1/02/2022 31/12/2022

La Subgerencia Administrativa y Financiera como líder del equipo de sistemas pone a 

disposición de la empresa y en específico de la Oficina Asesora Jurídica, los medios y 

herramientas para poder publicar en la página web oficial de la empresa, la 

información concerniente a los procesos contractuales vigentes. Así mismo, la Oficina 

Asesora Jurídica realiza dicha publicación de igual forma en el portal Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública - SECOP

100%

Una vez verificados los soportes señalados por parte de la Oficina de Planeación se pudo evidenciar el 

cumplimiento frente a la publicación del Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2022 en la página WEB y 

en el SECOP.

Sin embargo frente a la publicación de los procesos contractuales adelantados por la Entidad, mediante 

seguimiento especifico al SECOP y la página WEB de la Entidad no se han realizado en la oportunidad 

debida. Es necesario definir metas frente a los cumplimientos de carácter normativo que validan los 

esquemas de transparencia.

Publicar y divulgar la información 

establecida en la Estrategia de 

Gobierno en Línea 

Evidencia de la 

publicación en la página 

web 

Subgerente 

Administrativo y 

financiero 

1/02/2022 31/12/2022

 Ya que el cumplimiento de la presente actividad, depende de consolidar el Índice de 

Información Reservada y Clasificada, Registro de Activos de Información, Esquema de 

Publicación y el Programa de Gestión Documental, la Subgerencia Administrativa y 

Financiera se encuentra en la consolidación de dicha información en cumplimiento del 

Decreto 1081/15 en su artículo 2.1.1.2.1.4.

50%

Subcomponente 2

Lineamientos de 

Transparencia Pasiva

Mantener seguimiento y control 

a la información publicada en la 

página web

Inventario de la 

información que debe 

estar publicada en la 

página WEB.

Oficina de Planeación 1/02/2022 30/12/2022

 La Oficina de Planeación en cumplimiento de sus funciones, durante el periodo de 

reporte, viene consolidando un proceso de monitoreo en cuanto al cumplimiento de 

lo dispuesto en la Ley 594 de 2000 - Ley 1712 de 2014 - Decreto 103 de 2015 - Decreto 

1080 de 2015, donde la Subgerencia Administrativa y Financiera, la Subgerencia de 

Mercadeo y Comercialización y la Oficina Asesora Jurídica son quienes más 

representan responsabilidad del cargue de información. No ha sido tarea sencilla, 

pues el equipo de sistemas es muy reducido y la disposición de la Subgerencia 

Administrativa y Financiera por acatar lo solicitado y dar cumplimiento no ha sido la 

mejor, sin embargo, la Oficina de Planeación continua con la revisión y asesorías en 

cuanto a la información que debe complementarse.                         Específicamente 

falta por publicar en la página web oficial de la empresa lo siguiente:

1. Información de interés (Registro y cargue de información en el portal “Datos 

Abiertos”)

2. Información de interés (Calendario de actividades)

3. Estructura Orgánica y de Talento Humano (Ajustar los directorios de servidores y 

CPS pues no deberían estar en formato Excel)

4. Instrumentos de Gestión de Información Pública (Información mínima)

5. Instrumentos de Gestión de Información Pública (Registro de Activos de 

Información (actualizado 2022))

6. Instrumentos de Gestión de Información Pública (Índice de información Clasificada 

y Reservada)

7. Instrumentos de Gestión de Información Pública (Esquema de publicación 

actualizado 2022)

8. Instrumentos de Gestión de Información Pública (Programa de Gestión Documental)

20%
Proceso de consolidacion sin verificacion.

Actividad sin revison por parte de Ofcina Asesorsa de Control Interno. Acciones

en proceso de restruccturacion . Se encuentran dentro de la programacion realizada.
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Vigencia:  

Fecha publicación: 

Seguimiento:

2022

 ENERO 2023

3

Evaluar y actualizar contenidos y 

estructura de la página web de la 

entidad, para incluir requisitos 

relacionados a gobierno en línea

Mejora continua de los 

contenidos y 

actualización de la 

página web

Oficna de Planeacion 1/02/2022 31/12/2022

 La Oficina de Planeación, ha planteado diferentes mesas de trabajo con la 

Subgerencia Administrativa y Financiera y el equipo de sistemas, así como el 

acompañamiento y asesoría referente al tema, pero la falta de disposición de los 

equipos mencionados no ha permitido el cumplimiento de la labor. Se replanteara 

nueva estrategia que permita a la empresa poder avanzar en el cumplimiento de este 

y otros objetivos

50%
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Vigencia:  

Fecha publicación: 

Seguimiento:

2022

 ENERO 2023

3

Subcomponente 3: 

Elaboración de los 

instrumentos de 

Gestión de la 

Información

Realizar el inventario de activos 

de información
Documento inventario

Subgerente 

Administrativo y 

Financiero 

1/02/2022 31/12/2022
La Subgerencia Administrativa y Financiera aún se encuentra en proceso de 

construcción de este ítem.
0% No se evidencian los avances condenado a través de información documentada.

Establecer el índice de 

información clasificada y 

reservada de la entidad 

Documento índice

Subgerente 

Admanistrativo y 

Financiero

1/02/2022 31/12/2022
La Subgerencia Administrativa y Financiera aún se encuentra en proceso de 

construcción de este ítem.
0%

No se ha socializado el índice de información clasificada y reservada y publicado en la página WEB de la 

NLB. Esta actividad debe reprogramarse para la vigencia 2022 y medir el nivel de cumplimiento 

planeado para poder alcanzar la meta propuesta.

Subcomponente 4: 

Criterio diferencial de 

accesibilidad

Establecer una estrategia que 

permita a los grupos étnicos y 

culturales del país y a las 

personas en situación de 

discapacidad poder tener acceso 

a la información de interés de la 

entidad

Documento propuesto 

estratégica a 

implementar

Subgerente de 

Mercadeo y 

comercialización

1/02/2022 31/12/2022

Se da continuidad a la búsqueda de oportunidades para la implementación de 

acciones que permitan fortalecer las capacidades de atención de al ciudadano dentro 

del personal de la NLB, así como de los instrumentos como documentos que puedan 

ser traducidos a Lenguas Nativas.

0%
No se evidencian los avances condenado a través de información documentada. Teniendo en cuenta la 

normatividad aplicable establecer las acciones correctivas al caso.

Subcomponente 5: 

Monitoreo del Acceso a 

la Información Pública 

Estructurar e implementar un 

mecanismo de monitoreo, 

seguimiento y control al acceso a 

la información pública

Informe de solicitudes 

de acceso a la 

información

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera

1/02/2022 31/12/2022  Para el periodo del presente informe la actividad no está pactada. 0%

No se cuenta con un procedimiento que condense los esquemas de monitoreo, seguimiento y control 

de acceso a la información pública. Es necesario que se evidencien avances de su ejecución, toda vez 

que los resultados evaluados se definirán a través de la eficacia de las herramientas planteadas.

SEXTO COMPONENTE: 
SUBCOMPONENTE/FAS ACCIONES META O PRODUCTO RESPONSABLE FECHA MONITOREO CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 

INICIO FIN

11



PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 2022

Vigencia:  

Fecha publicación: 

Seguimiento:

2022

 ENERO 2023

3

1. Implementación de 

Código de Ética

Estructurar, formular e 

implementar un código de ética 

con su respectivo manual y 

metodología de implementación.

Documento soporte, 

resolución de 

aprobación y publicación 

del mismo en la pagina 

web, evidencias de su 

implementación.

Subgerente 

Administrativo y 

Financiero 

1/02/2022 31/12/2022

Se realizó una jornada de capacitación y sensibilización sobre el adecuado uso de la 

energía eléctrica, diferentes usos y manejos de la misma y el cómo al realizar este tipo 

de acciones no solo desde la casa sino desde la ejecución de actividades dentro de las 

oficinas, se realiza una JUSTICIA para con el uso de la energía y el aporte a la lucha 

contra el cambio climático. 

 

Adicional, se entregó a la comunidad de la empresa, un desarrollo artesanal realizado 

por el equipo de mantenimiento y talleres de la empresa, donde se utilizó material 

reciclable reutilizado de los empaques con los que llegan embalados nuestros 

suministros y materias primas, esto bajo el concepto de reutilizar estos desechos o 

residuos sólidos, en el concepto de economía circular. Esta botella, podrá servir de 

contenedor para botellas plásticas, aportando así en la separación en la fuente y 

recolección de residuos sólidos al interior de la organización

100%

Se evidencia la ejecución del plan de acción formulado para la implementación y adopción del código de 

integridad de la NLB en sus 5 valores integrados: Honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia y 

Justicia. La Oficina de Talento Humano realiza la medición de los niveles de apropiación por cada uno de 

los valores y se condensan en el informe de cumplimiento del plan de acción de cada año.
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